
TRATAMIENTO “ARQUITECTOS/SOCIEDADES”

TRATAMIENTO “BIBLIOTECA”


FINES DEL TRATAMIENTO
La gestión de los Servicios ofrecidos por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Málaga a sus Colegiados de forma personal o a 
sociedades jurídicas según sus obligaciones legales y estatutarias.

BASE JURÍDICA
- El consentimiento, previo, expreso e informado
-   Orden 07/01/2015 (BOJA nº 11 de 19/01/2015)
- La ejecución de un Contrato Mercantil

CATEGORÍAS DE
INTERESADOS Colegiados y Personal de las Sociedades Jurídicas

CATEGORÍAS DE DATOS 
PERSONALES

- Datos identificativos: nombre, DNI, sexo, dirección
- Otros tipos de datos (email, firma, teléfono, datos sobre 
representación o cargo)

CATEGORÍAS DE 
DESTINATARIOS

No están previstas comunicaciones de datos, salvo a autoridades 
públicas, por obligación legal, o encargados de tratamiento por cuenta 
del Consejo

TRANSFERENCIAS
INTERNACIONALES DE 
DATOS

No están previstas

PERÍODO DE 
CONSERVACIÓN

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con 
la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación

MEDIDAS TÉCNICAS Y 
ORGANIZATIVAS DE 
SEGURIDAD

Las medidas técnico-organizativas implantadas por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Málaga, que regulan la gestión en materias de 
organización de tratamiento de Datos Personales y Seguridad

FINES DEL TRATAMIENTO La gestión de los Servicios ofrecidos por la Biblioteca del Colegio Oficial 
de Arquitectos de Málaga

BASE JURÍDICA
- El consentimiento, previo, expreso e informado

CATEGORÍAS DE
INTERESADOS Colegiados y Personal de las Sociedades Jurídicas, ciudadanos

CATEGORÍAS DE DATOS 
PERSONALES

- Datos identificativos: nombre, DNI, sexo, dirección)
- Otros tipos de datos (email, firma, teléfono, datos sobre 
representación o cargo)

CATEGORÍAS DE 
DESTINATARIOS

No están previstas comunicaciones de datos, salvo a autoridades 
públicas, por obligación legal, o encargados de tratamiento por cuenta 
del Consejo



TRATAMIENTO “CLIENTES PROVEEDORES”


TRANSFERENCIAS
INTERNACIONALES DE 
DATOS

No están previstas

PERÍODO DE 
CONSERVACIÓN

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con 
la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación

MEDIDAS TÉCNICAS Y 
ORGANIZATIVAS DE 
SEGURIDAD

Las medidas técnico-organizativas implantadas por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Málaga, que regulan la gestión en materias de 
organización de tratamiento de Datos Personales y Seguridad

FINES DEL TRATAMIENTO
La gestión de los Servicios ofrecidos por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Málaga así como los servicios contratados por el Colegio 
a terceros proveedores

BASE JURÍDICA
- El consentimiento, previo, expreso e informado
- La ejecución de un Contrato Mercantil
-   Orden 07/01/2015 (BOJA nº 11 de 19/01/2015)

CATEGORÍAS DE
INTERESADOS

Colegiados y Personal de las Sociedades Jurídicas, terceras empresas 
mercantiles y/o Profesionales

CATEGORÍAS DE DATOS 
PERSONALES

- Datos identificativos: nombre, DNI, sexo, dirección
- Otros tipos de datos (email, firma, teléfono, datos sobre 

representación o cargo)
- Datos Bancarios

CATEGORÍAS DE 
DESTINATARIOS

No están previstas comunicaciones de datos, salvo a autoridades 
públicas, por obligación legal, o encargados de tratamiento por cuenta 
del Consejo

TRANSFERENCIAS
INTERNACIONALES DE 
DATOS

No están previstas

PERÍODO DE 
CONSERVACIÓN

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con 
la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación

MEDIDAS TÉCNICAS Y 
ORGANIZATIVAS DE 
SEGURIDAD

Las medidas técnico-organizativas implantadas por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Málaga, que regulan la gestión en materias de 
organización de tratamiento de Datos Personales y Seguridad



TRATAMIENTO “CONTABILIDAD”


TRATAMIENTO “LABORAL/NOMINAS”


FINES DEL TRATAMIENTO
La gestión de la Contabilidad Financiera del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Málaga así como los servicios contratados por el Colegio 
a terceros proveedores

BASE JURÍDICA
- El consentimiento, previo, expreso e informado
- La ejecución de un Contrato Mercantil
-   Orden 07/01/2015 (BOJA nº 11 de 19/01/2015)

CATEGORÍAS DE
INTERESADOS

Colegiados y Personal de las Sociedades Jurídicas, terceras empresas 
mercantiles y/o Profesionales

CATEGORÍAS DE DATOS 
PERSONALES

- Datos identificativos: nombre, DNI, sexo, dirección
- Otros tipos de datos (email, firma, teléfono, datos sobre 

representación o cargo)
- Datos Bancarios

CATEGORÍAS DE 
DESTINATARIOS

No están previstas comunicaciones de datos, salvo a autoridades 
públicas, por obligación legal, o encargados de tratamiento por cuenta 
del Consejo

TRANSFERENCIAS
INTERNACIONALES DE 
DATOS

No están previstas

PERÍODO DE 
CONSERVACIÓN

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con 
la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación

MEDIDAS TÉCNICAS Y 
ORGANIZATIVAS DE 
SEGURIDAD

Las medidas técnico-organizativas implantadas por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Málaga, que regulan la gestión en materias de 
organización de tratamiento de Datos Personales y Seguridad

FINES DEL TRATAMIENTO
La gestión de las nóminas y retribuciones de los empleados del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Málaga así como los servicios contratados por 
el Colegio a terceros proveedores

BASE JURÍDICA
- El consentimiento, previo, expreso e informado
- La ejecución de un Contrato Laboral o Mercantil
-   Orden 07/01/2015 (BOJA nº 11 de 19/01/2015)



TRATAMIENTO “PROTOCOLO/ FORMACIÓN”


CATEGORÍAS DE
INTERESADOS Personal Laboral de Colegio, Profesionales externos.

CATEGORÍAS DE DATOS 
PERSONALES

- Datos identificativos: nombre, DNI, sexo, dirección
- Otros tipos de datos (email, firma, teléfono, datos sobre 

representación o cargo)
- Datos Bancarios
- En determinados casos.

CATEGORÍAS DE 
DESTINATARIOS

No están previstas comunicaciones de datos, salvo a autoridades 
públicas, por obligación legal, o encargados de tratamiento por cuenta 
del Consejo

TRANSFERENCIAS
INTERNACIONALES DE 
DATOS

No están previstas

PERÍODO DE 
CONSERVACIÓN

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con 
la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa 
de archivos y documentación

MEDIDAS TÉCNICAS Y 
ORGANIZATIVAS DE 
SEGURIDAD

Las medidas técnico-organizativas implantadas por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Málaga, que regulan la gestión en materias de 
organización de tratamiento de Datos Personales y Seguridad

FINES DEL TRATAMIENTO
La gestión de la asistencia, producción y desarrollo de eventos 
formativos, y de diferente tipología por el Colegio Oficial de Arquitectos 
de Málaga.

BASE JURÍDICA
- El consentimiento, previo, expreso e informado
- La ejecución de un Contrato Laboral o Mercantil

CATEGORÍAS DE
INTERESADOS

Personal del Colegio, Colegiados, Sociedades de Aruqitectos, 
Ciudadanos y Ciudadanas

CATEGORÍAS DE DATOS 
PERSONALES

- Datos identificativos: nombre, DNI, sexo, dirección
- Otros tipos de datos (email, firma, teléfono, datos sobre 

representación o cargo)
- Datos Bancarios

CATEGORÍAS DE 
DESTINATARIOS

No están previstas comunicaciones de datos, salvo a autoridades 
públicas, por obligación legal, o encargados de tratamiento por cuenta 
del Consejo

TRANSFERENCIAS
INTERNACIONALES DE 
DATOS

No están previstas

PERÍODO DE 
CONSERVACIÓN

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con 
la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa 
de archivos y documentación



TRATAMIENTO “REGISTRO GENERAL”


MEDIDAS TÉCNICAS Y 
ORGANIZATIVAS DE 
SEGURIDAD

Las medidas técnico-organizativas implantadas por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Málaga, que regulan la gestión en materias de 
organización de tratamiento de Datos Personales y Seguridad

FINES DEL TRATAMIENTO
La gestión de la Documentación que, constando en ella Datos 
Personales, sea presentada en el Registro General del Colegio Oficial 
de Arquitectos de Málaga.

BASE JURÍDICA
- El consentimiento, previo, expreso e informado
- La ejecución de un Contrato Laboral o Mercantil
-   Orden 07/01/2015 (BOJA nº 11 de 19/01/2015)

CATEGORÍAS DE
INTERESADOS

Personal Laboral de Colegio, Colegiados, Sociedades de Arqutectos, 
Organismos Públicos, Profesionales externos, Ciudadanos y 
Ciudadanas.

CATEGORÍAS DE DATOS 
PERSONALES

- Datos identificativos: nombre, DNI, sexo, dirección
- Otros tipos de datos (email, firma, teléfono, datos sobre 

representación o cargo)
- Datos Bancarios

CATEGORÍAS DE 
DESTINATARIOS

No están previstas comunicaciones de datos, salvo a autoridades 
públicas, por obligación legal, o encargados de tratamiento por cuenta 
del Consejo

TRANSFERENCIAS
INTERNACIONALES DE 
DATOS

No están previstas

PERÍODO DE 
CONSERVACIÓN

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con 
la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación

MEDIDAS TÉCNICAS Y 
ORGANIZATIVAS DE 
SEGURIDAD

Las medidas técnico-organizativas implantadas por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Málaga, que regulan la gestión en materias de 
organización de tratamiento de Datos Personales y Seguridad



TRATAMIENTO “WEB CORPORATIVA”


TRATAMIENTO “COMISIÓN DEONTOLOGICA”


FINES DEL TRATAMIENTO
La gestión de la información que constando en ellas Datos Personales, 
sea tratada mediante la Web Corporativa del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Málaga.

BASE JURÍDICA
- El consentimiento, previo, expreso e informado
- La ejecución de un Contrato Laboral o Mercantil
-   Orden 07/01/2015 (BOJA nº 11 de 19/01/2015)

CATEGORÍAS DE
INTERESADOS

Personal Laboral de Colegio, Colegiados, Sociedades de Arquitectos, 
Organismos Públicos, Profesionales externos, Ciudadanos y 
Ciudadanas.

CATEGORÍAS DE DATOS 
PERSONALES

- Datos identificativos: nombre, DNI, sexo, dirección
- Otros tipos de datos (email, firma, teléfono, datos sobre 

representación o cargo)
- Datos Bancarios

CATEGORÍAS DE 
DESTINATARIOS

No están previstas comunicaciones de datos, salvo a autoridades 
públicas, por obligación legal, o encargados de tratamiento por cuenta 
del Consejo

TRANSFERENCIAS
INTERNACIONALES DE 
DATOS

No están previstas

PERÍODO DE 
CONSERVACIÓN

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con 
la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa 
de archivos y documentación

MEDIDAS TÉCNICAS Y 
ORGANIZATIVAS DE 
SEGURIDAD

Las medidas técnico-organizativas implantadas por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Málaga, que regulan la gestión en materias de 
organización de tratamiento de Datos Personales y Seguridad

FINES DEL TRATAMIENTO
La gestión de la información que constando en ellas Datos Personales, 
sea tratada mediante la gestión de los cometidos de la Comisión 
Deontológica del Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga.

BASE JURÍDICA

- El consentimiento, previo, expreso e informado
- El interés legítimo de Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga
- La ejecución de un Contrato Laboral o Mercantil
-   Orden 07/01/2015 (BOJA nº 11 de 19/01/2015)

CATEGORÍAS DE
INTERESADOS

Personal Laboral de Colegio, Colegiados, Sociedades de Arquitectos, 
Organismos Públicos, Profesionales externos, Ciudadanos y 
Ciudadanas.



CATEGORÍAS DE DATOS 
PERSONALES

- Datos identificativos: nombre, DNI, sexo, dirección
- Otros tipos de datos (email, firma, teléfono, datos sobre 

representación o cargo)
- Datos Bancarios

CATEGORÍAS DE 
DESTINATARIOS

No están previstas comunicaciones de datos, salvo a autoridades 
públicas, por obligación legal, o encargados de tratamiento por cuenta 
del Colegio

TRANSFERENCIAS
INTERNACIONALES DE 
DATOS

No están previstas

PERÍODO DE 
CONSERVACIÓN

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con 
la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa 
de archivos y documentación

MEDIDAS TÉCNICAS Y 
ORGANIZATIVAS DE 
SEGURIDAD

Las medidas técnico-organizativas implantadas por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Málaga, que regulan la gestión en materias de 
organización de tratamiento de Datos Personales y Seguridad


